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Es un avance significativo en la reducción de la indigencia
y en menor medida de la situación de pobreza de nuestros
niños, niñas y adolescentes.

Información más precisa que permite pensar nuevas 
políticas de inclusión social y educativa.

La AUH por hijo como referente de un nuevo 
perfil de la política social

Implica una política de reconocimientos de derechos, 
una transferencia real de recursos y una reactivación de las 
economías regionales. 

Más derechos más ciudadanía



“e- Garantizar la inclusión educativa a través de políticas 
universales y de estrategias pedagógicas y de asignación de 
recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos 
de la sociedad.”

“ u- Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con 
las de cultura, salud, trabajo, desarrollo social, deportes y 
comunicaciones para atender integralmente las necesidades de la 
población, aprovechando al máximo los recursos estatales, sociales 
y comunitarios”.

Objetivos de la política educativa nacional 
(Articulo 11-Ley de Educación Nacional N° 26.206)

Más derechos más ciudadanía



La AUH como herramienta de ciudadanía  y 
ejercicio efectivo de una educación de calidad para 
todos.

Una oportunidad única para desarrollar y reforzar las políticas de 
inclusión social y educativa planteadas en las estrategias de acción 
del Plan Nacional de Educación Obligatoria.

Nos plantea el desafío que esa inclusión se dé en el 
marco de las transformaciones necesarias en las dimensiones 
institucionales, pedagógicas y socioeducativas.

Más derechos más ciudadanía



�Declaración Jurada laboral

�Certificación de salud y cumplimiento 
del plan de vacunación obligatorio 

�Certificación de escolaridad



Consultar: 
Documentos/Cartilla

Más derechos más ciudadanía

www.me.gov.ar
(Asignación Universal 

Por Hijo)



AUH

Acciones de 
acompañamiento

pedagógico e
inclusión educativa

Actividades 
de gestión/articulación

Más derechos más ciudadanía



Estructuras organizativas 

Mesa Interministerial

Ministerio de Educación

Referentes 
provinciales

Articulan con referentes de 
educación y de otros 
ministerios Ver www.me.gov.ar

Anexo- Referentes

Equipo 
responsable

Consultar: Documento: 
“Información sobre aspectos    
educativos ..” www.me.gov.ar

Más derechos más ciudadanía



Ministerio de Educación

Organizaciones intermedias y
movimientos sociales

Colaboración en la conformación o 
consolidación de Mesas/Consejos 
socioeducativos locales 

Estructuras organizativas 



Acciones de acompañamiento
pedagógico e  inclusión educativa

• Fondo escolar

• Recursos materiales y didácticos 
para la enseñanza

• Refuncionalización, refacción o 
ambientación de salas y o aulas

• Acciones de asesoramiento y 
acompañamiento 

•Mobiliario

Aportes para:
Inicial

Primaria

Secundaria



Acciones de acompañamiento
pedagógico e  inclusión educativa

Inicial

Primaria

•Salas anexas
•Jardines itinerantes
•Jardines estacionales
•Otras

•Producción y distribución de materiales de 
aprendizaje diseñado para  los alumnos 

•Creación de Centros de Actividades Infantiles 
(CAI) 

•Documentos de trabajo, otros.



Secundaria

Acciones de acompañamiento

Creación de Nuevos Centros de Actividades 
Juveniles (CAJ)

Modelos alternativos :UdES
“Unidades de Educación Secundaria”



“…..Estamos convencidos de que el futuro será más digno para 
nuestros jóvenes únicamente si los incluimos, formamos y 

contenemos dentro del sistema educativo nacional….”

Prof. Alberto Sileoni
Ministro de Educación

Muchas Gracias…
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